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ACTA No. 24-2022 
 

 

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 09h00 del día 

miércoles 22 de junio del año dos mil veintidós, se reúne el Ilustre Concejo 

Cantonal en la sala sesiones de Concejo, previa convocatoria realizada por el 

señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, con la finalidad de llevar 

a cabo la Sesión Ordinaria del I. Concejo Municipal, para tratar el siguiente 

orden del día:  

 

1. Constatación de quórum  
2. Instalación de la sesión  
3. Aprobación del orden del día  
4. Recepción de Comunidades y Delegaciones presentes  
5. Aprobación de acta anterior (23) 
6. Retomar el Conocimiento, análisis y designación de reconocimientos y 

condecoraciones por conmemoración del XXXIV Aniversario de 
cantonización de Pucará.  

7. Informe de los Sres. Concejales  
8. Informe del Sr. Alcalde  
9. Clausura. 
 
DESARROLLO: 
 

PRIMER PUNTO:  Constatación de l  quór um .  –   Por disposición de l  

S r .  Alcalde secretaría procede a constatar el quórum: 

Lic. Jorge Berrezueta – Presente  

Lic. Vinicio Berrezueta – Presente  

Ing. Germán Córdova – Presente  

Ab.  Edison Chávez - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

Secretaria. - certifica que se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio 
a esta sesión. SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Sr. Alcalde. -  
reiterando el saludo Sres. Concejales, Sres. técnicos del GAD, damos por 
instalada esta sesión. TERCER PUNTO: Aprobación del orden del día:  Sr. 
Alcalde. - Sres. Concejales, pongo en consideración el orden del día para tratar 
en esta reunión, por favor dar su criterio. Secretaria. - por disposición del Sr. 
Alcalde se procede a consultar a los miembros del Concejo, los mismos que de 
manera unánime aprueban el orden del día. CUARTO PUNTO: Recepción de 
delegaciones y comunidades presentes. Secretaria. - Sres. miembros del 
Concejo, informo que no contamos con delegaciones ni comunidades para ser 
atendidas en esta sesión de Concejo. QUINTO PUNTO: Aprobación de acta 
anterior (23) Sr. Alcalde. –Sres. Concejales en el acta Nro. 23 de existir alguna 
observación hacernos conocer o a su vez aprobar. Secretaria. – Lic. Jorge 
Berrezueta. – reiterar el saludo a todos y todas, revisada el acta anterior no 
tengo ninguna observación por lo tanto elevo a moción para que se apruebe. 
Secretaria. - por disposición del Sr. Alcalde se procede a consultar a los 
miembros del Concejo, los mismos que de manera unánime aprueban el acta 
anterior Nro. 23. SEXTO PUNTO: Retomar el Conocimiento, análisis y 
designación de reconocimientos y condecoraciones por conmemoración 
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del XXXIV Aniversario de cantonización de Pucará. Sr. Alcalde. – Sres. 
concejales como es de su conocimiento en la sesión anterior este punto fue 
postergado para tratarlo ahora de manera presencial, conversemos sobre el 
tema, abro el espacio Sres. Concejales. De lectura Sra. secretaria como 
quedarían las condecoraciones y personas que han aportado al desarrollo del 
cantón. Secretaria. - dando cumplimiento a lo dispuesto por el Sr. Alcalde se 
procede a dar lectura de las condecoraciones por conmemoración del XXXIV 
Aniversario de cantonización de Pucará, RECONOCIMIENTO A LAS 
INSTITUCIONES: La Unión Europea, Fundación Ayuda en Acción, -MAATE, 
CONSEJO DE LA JUDICATURA, AGROAZUAY, BDE, GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL AZUAY, CUERPO DE BOMBEROS, MIES, MAG, AME, 
DISTRITO DE SALUD, DISTRITO DE EDUCACION, COOP CREA, 
UNIVERSIDAD DE CUENCA, UNIVERSIDAD DEL AZUAY, UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE CUENCA. CONDECORACIÓN AL MÉRITO EDUCATIVO: 
UNIDAD EDUCATIVA PUCARÁ, UNIDAD EDUCATIVA SARAYUNGA, 
UNIDAD EDUCATIVA CORNELIO VÉLEZ, UNIDAD EDUCATIVA SAN 
RAFAEL, UNIDAD EDUCATIVA FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ, UNIDAD 
EDUCATIVA FISCOMISIONAL SEMIPRESENCIAL DEL AZUAY-CENTRO DE 
APOYO TUTORIAL PUCARÁ, UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 
SEMIPRESENCIAL DEL AZUAY-CENTRO DE APOYO TUTORIAL 
GRAMALOTE. RECONOCIMIENTO AL MÉRITO DEPORTIVO: Sr. 
CRISTHOFER LLIVIPUMA, CICLISMO y al EQUIPO PUCARÁ FÚTBOL CLUB 

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO CULTURAL: Lcdo. HUMBERTO 
BERREZUETA. RECONOCIMIENTO A LA EMPRESA PRIVADA: 
ASOCIACIÓN COMUNITARIA MINERAS HUASIPAMBA, CONSECIÓN 
MINERA SOMIBER, EMPRESA MINERA AGREEN ROCK y a la EMPRESA 
MINERA MINCOSMOS. Sr. Alcalde. – Sres. concejales estamos de acuerdo 
con lo que hemos nombrado. Secretaria. - por disposición del Sr. Alcalde se 
procede a consultar a los miembros del Concejo, los mismos que de forma 
unánime APRUEBAN las condecoraciones por conmemoración del XXXIV 
Aniversario de cantonización de Pucará quedando de la siguiente manera: 
RECONOCIMIENTO A LAS INSTITUCIONES: La Unión Europea, Fundación 
Ayuda en Acción, -MAATE, CONSEJO DE LA JUDICATURA, AGROAZUAY, 
BDE, GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY, CUERPO DE BOMBEROS, 
MIES, MAG, AME, DISTRITO DE SALUD, DISTRITO DE EDUCACION, COOP 
CREA, UNIVERSIDAD DE CUENCA, UNIVERSIDAD DEL AZUAY, 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE CUENCA. CONDECORACIÓN AL MÉRITO 
EDUCATIVO: UNIDAD EDUCATIVA PUCARÁ, UNIDAD EDUCATIVA 
SARAYUNGA, UNIDAD EDUCATIVA CORNELIO VÉLEZ, UNIDAD 
EDUCATIVA SAN RAFAEL, UNIDAD EDUCATIVA FEDERICO GONZÁLEZ 
SUÁREZ, UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SEMIPRESENCIAL DEL 
AZUAY-CENTRO DE APOYO TUTORIAL PUCARÁ, UNIDAD EDUCATIVA 
FISCOMISIONAL SEMIPRESENCIAL DEL AZUAY-CENTRO DE APOYO 
TUTORIAL GRAMALOTE. RECONOCIMIENTO AL MÉRITO DEPORTIVO: Sr. 
CRISTHOFER LLIVIPUMA, CICLISMO y al EQUIPO PUCARÁ FÚTBOL CLUB 

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO CULTURAL: Lcdo. HUMBERTO 
BERREZUETA. RECONOCIMIENTO A LA EMPRESA PRIVADA: 
ASOCIACIÓN COMUNITARIA MINERAS HUASIPAMBA, CONSECIÓN 
MINERA SOMIBER, EMPRESA MINERA AGREEN ROCK y a la EMPRESA 
MINERA MINCOSMOS. SÉPTIMO PUNTO: Informe de los Sres. Concejales. 
- Lic. Jorge Berrezueta. – mi informe lo paso por escrito. Lic. Vinicio 
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Berrezueta. – de igual manera lo haré lo pasaré por escrito, Ing. Germán 
Córdova. – yo paso por escrito por favor. Ab. Edison Chávez. – de igual 
manera por escrito. Agr. Eddy Redrován. – buen, el informe por escrito, no más 
peguntar si sería bueno conversar hoy el tema de las fiestas, el tema del 
programa cómo mismo va a quedar estructurado, quisiera si es posible se 
habrá un espacio, no sé si en este punto, sería bueno, nada más.  OCTAVO 
PUNTO: informe del Sr. Alcalde. -Muchas gracias, Sres. concejales, mi 
informe también pasaré por escrito. NOVENO PUNTO: Clausura. - Siendo las 
diez horas y dos minutos, habiéndose agotado todos los puntos a tratarse en 
este orden del día el Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo, declara clausurada 
esta sesión. Para constancia firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la 
suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico.  
 
 
 
 
 
  
      Sr. Luis Yánez Cedillo                                       Ab. Daisy Bustamante 

   ALCALDE DEL CANTÓN                            SECRETARIA DE CONCEJO 
 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 
ordinaria desarrollada el día martes veintiocho de junio de dos mil veintidós. - 
Lo Certifico 
 

Pucará 28 de junio de 2022 
 
 
 
 
  

Ab. Daisy Bustamante 

SECRETARIA DE CONCEJO 
 

 

 

 

 

 

 

 


